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Ministra Lincolao a Fiscalía:
"Sentí que me querían matar"
DECLARACIÓN. La titular de Ciencia afirmó en su comparecencia que alumnos de
la UACh le gritaron expresiones de odio como "india desclasada, vendida".

AGENCIA UNO

·gano rector, velará por la

, consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas que promuevan y ofierten:

gación en todas las áreas del conocimientoollo tecnológico

ue
ción de base científico-tecnológica tanto a nivel nacional como regional, considerando las

sticas específicas de los territorios y sus estrategias y potencialidades de desarrollo.

Jación de base científico-tecnológica enriquezcan los procesos de formulación e

as publicas, fomentando la coordinación y colaboración interministeriale

de iniciativas conjuntas dentro del sector público y la cooperación

AL INTENTAR SALIR DE LA SEDE DE VALDIVIA DE LA CASA DE ESTUDIOS, LA MINISTRA FUE PERSEGUIDA POR UNA TURBA QUE LE LANZÓ COSAS.

Redacción

L
a ministra de Ciencia, Xi-
mena Lincolao, declaró
ante la Fiscalía Nacional

que durante el ataque que su-
frió en la sede de Valdivia de la
Universidad Austral de Chile
(UACh) el 8 de abril, sintió que
la querían matar.

Luego que un grupo de
alumnos de esa casa de estudios

actuara violentamente contra la

ministra el día en que ella fue a

inaugurar el año académico, el
Gobierno presentó una querella
contra los responsables y el lu-

nes se dieron a conocer las de-
tenciones de tres alumnos, quie-

nes quedaron con arraigo nacio-

nal y firma mensual.
En elintertanto, el 16 deabril

Lincolao entregó una declara-

ción por escrito al Ministerio Pú-
blico, en la que detalló lo vivido

durante la jornada del ataque,
documento que fue revelado
por Meganoticias.

Según describió, tras un de-

sayuno con investigadores y aca-

démicos percibió la primera se-
ñal de lo que luego pasó: "De re-

pente escucho un ruido muy
fuerte, observando una gran
cantidad de estudiantes que in-

gresaron al hall de acceso y se
posicionaron atrás de nosotros

con pancartas y lienzos".
Luego la ministra dio su dis-

curso y al terminar, a las 12.20,
vio "que se abre la puerta lateral,

se acerca un hombre que inten-
ta ingresar personas por ahí, sa-

lió un grupo a contener la situa-

ción y cerró la puerta".

Con la irrupción, el acto ter-

minó abruptamente y la minis-
tra dijo que ella y otros presentes

"no pudimos salir del auditorio,

porque en el hall había estudian-

tes esperándome de forma vio-
lenta. En esta etapa logré escu-

chara las personas gritando e in-

sultando, diciendo como 'sal
hueona cobarde'. Además de los
gritos, se escuchaba mucho rui-

do de golpes, empujones en las
puertas y consignas con mucha
rabia y odiosidad como 'sale, in-
dia desclasada, vendida"".

"En todo este tiempo estaba

muy nerviosa, muy un momen-
to muy hostil, pensé incluso que

nos podían prender fuego aden-
tro del edificio", agregó.

Tras reunirse con una dele-

gación de alumnas que le expu-
so sus demandas y que se com-

prometieron a dejarla irse pací-

ficamente, se buscó sacar a la
ministra, pero al comenzar a sa-
lir, escucharon "¡ahí va la csm!"

y, acto seguido, la turba se diri-
gió hacia ellos.

Fueahídonde para Lincolao
vino lo peor: "Sentí que me tira-

ban cosas, y un golpe en mi ca-
beza con algo metálico, saliendo
haciaafuera, viendo las caras de

odio de las personas, gritándo-
me insultos, me puse muy ner-
viosa y en shock. Yo sentí que me

querían matar, no había control
humano, la cara de odio era des-

controlada, y yo sentí que no iba
a salir de esa situación viva".

Al cerrar, Lincolao expuso
que "quiero agregar que estos
hechos me han afectado mucho
emocionalmente, han afectado
mi dignidad personal, familiar y
profesional". 03

Senado aprueba prorrogar el estado de
excepción en la Región de La Araucanía

Con 31 votos a favor, 2 en
contra y 3 abstenciones, el
Senado aprobó ayer una

nueva prórroga del estado de ex-

cepción constitucional de emer-
gencia en la Región de La Arauca-

nía y en las provincias de Arauco

y Biobío. Las abstenciones co-
rrespondieron a los senadores
Rodolfo Carter (Partido Republi-

cano), Diego Ibáñez (FA) y Bea-
triz Sánchez (FA). En tanto, los

votos en contra fueron de las se-

nadoras Fabiola Campillai (in-
dep.) y Vanessa Kaiser (PNL).

Elministro del Interior sostu-

vo una reunión con la bancada
del Frente Amplio, instancia en
la que se abordaron propuestas

relacionadas con la implementa-
ción de las recomendaciones de
la Comisión por la Pazy Entendi-
mientoen La Araucanía. Tras ese

encuentro, el senador Diego Ibá-

ñez (FA) ratificó la postura de su

sector: "Nosotros, como Frente
Amplio, queremos ser parte de la

solución del problema en la reur-
banización y fortalecer un diálo-

go transversal en esta materia.
Dicho eso, le hemos comunica-
do que nos vamos a abstener en
la votación de la continuidad del
estado de excepción".

Durante el debate en Sala, la

senadora Vanessa Kaiser (PNL)

justificó su voto en contra y cues-

tionóla efectividad de la medida.
"Yo puedo entender que se están

pensando en soluciones, pero
uno hubiera esperado evidente-

mente que se hubiese ya plantea-

do un camino que nos dé una luz
de esperanza. ( ... ) Entonces,
¿hasta cuándo, vamos a tener a

compatriotas viviendo bajo las
reglas de los terroristas en el sur

de nuestro Chile?". 03

Mirada
constitucional

Carlos Peña

Excesos

L o que ha ocurrido con los estudiantes formalizados por
las agresiones a la ministra Ximena Lincolao, muestra,
como en un ejemplo, las confusiones que suele haber

en el espacio público.
Y los excesos en que se puede incurrir.
Cualquier abogado sabe que solicitar privación de libertad

para los estudiantes que empujaron e insultaron a la ministra de
Ciencia era, simplemente, un exceso. Con toda razón el juez de
garantía se permitió ironizar con el relato y las solicitudes de la

parte querellante, insinuando que parecía "ciencia ficción". To-
do esto ocurrió porque el Ministerio Público actuó en este caso
sin la debida contención racional y se dejó guiar por el mandato

de la ministra de Seguridad, que había anunciado previamente
esa petición y quien, hasta ahora, la verdad sea dicha, parece más

fiel a su vocación persecutora que al papel de una ministra.

¿Qué pudo ocurrir para que se incurriera en esa desmesura?

Por supuesto, hay razones de sobra para condenar la agresión

padecida por la ministra, para quejarse de lo que los estudiantes

hicieron y para indignarse encendidamente por todo ello; pero la
racionalidad consiste justamente en no juzgar los actos sólo en ba-

se a las emociones inmediatas o a la indignación, sino contener a
estas últimas mediante el discernimiento y la reflexión. Si basta-

ra un acto indignante para borrar la diferencia que media entre

un acto repudiable y un acto criminal; si se aceptara que el casti-

go penal se midiera por la indignación o el rechazo que causa un
acto; si las reacciones que se producen en la opinión pública fue-

ran las que, en última instancia, guiaran las sanciones previstas

en la ley-en vez de hacerlo la ley misma-, entonces se estaría abro-

gando el derecho y la tarea de los jueces, que consiste en discer-

nir con racionalidad y a la luz de las reglas los actos que se repro-

chan, sin dejar que se emplee el proceso penal como un instru-
mento con fines inmediatamente ejemplarizadores.

Desgraciadamente en este caso, y en el afán de no tolerar

agresiones, se perdió la mesura y se abandonó el discernimien-
to racional.

Para advertirlo no sólo es necesario recordar las peticiones

desmesuradas que se hicieron al juez para que privara de liber-

tad a esas personas, sino atender a la forma en que se decidió
detenerles: por sorpresa en sus domicilios, como si fueran
miembros de una banda organizada de criminales a los que ha-
bía que aprehender por la fuerza, previendo de su parte una
resistencia violenta.

Todo esto es, obviamente, un exceso.

No vaya a ocurrir que en el afán de impedir que ese tipo de
agresiones se repitan en el futuro, en el ánimo de crear preceden-
tes que inhiban la reiteración de ese tipo de actos, se esté crean-

do una nueva forma del lenguaje políticamente correcto que con-

sistiría, esta vez, en solicitar el máximo castigo para cualquier ac-

to que dañe el orden público, abandonando toda proporciona-
lidad entre el acto que se ejecuta y la reacción estatal que se pre-

tende, y considerando cualquier idea que se aparte de ese pre-
tendido rigor una tibieza o, como se ha dicho en el máximo de la
tontería, una forma de octubrismo.

Hasta hace poco tiempo era dominante la idea de que una
palabra o un simple gesto podían equivaler a violencia. Ahora
se arriesga el peligro de perder las proporciones y tratar como

criminales que atentan contra las instituciones y merecen la
cárcel a un grupo de estudiantes agresivos y groseros que me-

recen ser sancionados, por supuesto, pero sin abandonar la
mesura que exige la racionalidad.
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